
 
-SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

PROCESO Anulación de laudo arbitral    

DEMANDANTE Natalia Zuleika Ríos Mejía 

DEMANDADOS Ana Catalina Mesa Salazar y otro 

AUTO 
Admite recurso extraordinario de anulación de laudo 
arbitral 

RADICADO 05001 22 03 000 2022 00630 00 

 

Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintitrés  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y S.S de la ley 1563 del 

2012, el Despacho ADMITE el recurso extraordinario de anulación formulado 

por la parte DEMANDANTE frente al laudo arbitral proferido el 11 de agosto 

2022 por el Centro De Arbitraje y Conciliación Cámara de Comercio De Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 
Magistrada 


